
  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), julio 14 de 2023.  A Despacho el 
presente proceso con memorial radicado por el apoderado de la parte 
demandada. Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 14 de julio de 2023. 

AUTO INT. 1161 
 
Proceso:         NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA 
Demandante: JANETH ELENA HERNANDEZ MARTÍNEZ 
Demandado:  FLORALBA SÁNCHEZ 
Radicación:    765203184001 2022-00157-00 
 
Evidenciado el informe de secretaria, se tiene que efectivamente el apoderado 
judicial de la parte demandada, solicita se adicione el auto interlocutorio No. 899 
de junio 06 de 2023 mediante el cual se fijó fecha para audiencia de que tratan 
los artículos 372 y 373 del C.G.P., en el sentido de decretar las pruebas 
respectivas, petición que por ser viable se accederá, con base en la norma traída 
a colación y así se dispondrá. 
  

Por consiguiente, El JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADICIONAR el auto interlocutorio No. 899 de junio 06 de 2023, en el 
sentido de ABRIR a pruebas el proceso de NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA. 
 
SEGUNDO: DECRETASE como pruebas de la PARTE DEMANDANTE las 
solicitadas con la presentación de la demanda: 
 
A) PRUEBA DOCUMENTAL: Téngase como pruebas los documentos allegados 
con la demanda, los que serán valorados en su debida oportunidad. 
 
B) TESTIMONIAL: DECRÉTESE la práctica de pruebas testimoniales de los 
señores LUIS EDUARDO LEAL RAMÍREZ, EDILSON DE JESÚS MANCILLA, 
MARTHA LUCIA SALDARRIAGA y MARÍA YAMILE ROJAS, solicitadas por la 
parte demandante, para que rindan testimonio en los términos solicitados en el 
escrito genitor. 
 
C) INTERROGATORIO DE PARTE: practíquese el interrogatorio de parte a la 
demandada señora FLORALBA SÁNCHEZ. 
 
D) Decrétese la DECLARACIÓN del señor CARLOS ALBERTO HENAO 
ARREDONDO, persona que aparece firmando a ruego el poder para la 
liquidación de la sociedad conyugal a nombre del señor JORGE ENRIQUE 
HERNANDEZ PALACIOS. 
 
TERCERO: DECRETASE como pruebas de la PARTE DEMANDADA las 
solicitadas con la contestación de la demanda: 
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A) TESTIMONIAL: DECRÉTESE la práctica de pruebas testimoniales de los 
señores DEYANIRA SÁNCHEZ GARCÉS, LILIANA RAMÍREZ RODRÍGUEZ, 
ARACELLY HOYOS GARCÉS, AMALFI CEREZO SÁNCHEZ y JUAN PABLO 
HERNANDEZ, solicitadas por la parte demandada, para que rindan testimonio en 
los términos solicitados en el escrito genitor. 
 
B) INTERROGATORIO DE PARTE: practíquese el interrogatorio de parte a la 
demandante señora JANETH ELENA HERNANDEZ MARTÍNEZ. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 
m.h. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 058 de hoy 17 de julio de 2023 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.)  

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria   
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